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Núm. 1462.
Diputado a prf’7iacíal do 

Córdol a.

Ilxtra do le los acn jrdos tomaloi 
por laCómision m ivinciil el dia 
29 1 o Marzo de 18 Z8 al_ ocupare') 
del 8 incidences del ao'ual reeu - 
plszi.

Pi e'idencia del Sr, Edja.
Leída y aprobada el acts delà 

008100 anterior, ae acordó: dedarar 
soldados de abono ó 'os m ozos numé
ro 5 Francisco Fernandez Martinez 
del copo de ffornaekuelos, y 25 
Antonio Narvaez Gilau, del fiso^ 
g pedir las bujía cor respe adíentei.

Expedir certificado de libertad A 
los mozos redimidos número 26 José 
Morales Areis as, del cupo de Priego\ 
47 Manuel Ruiz Colmenero, 194 
Ambrosio Lobada Enriquez y 272 
Lázaro Megias Lopez, da Córdoba, 
y dar el opoituno aviso ó la autori
dad militar.

Con lo que terminó la sesión dé 
esle dia.—El Vicepresideníe, Diego 
Ecija.—-El Sveretarío, Ffamisco 
Ferez Ara o da.

Extracto de los acuerdos tomado^ 
¡jor la Comiaion provincial el 
di?-l.*d0 Abril da 1878 al oon- 
parse do las incldenoias dal ac
tual reemplazo.
Presidencia dal Sr, Gabernader, 

Leída y aprobada el acta da la 
sesión anterior, quedaron acordados 
los particulares siguientes:

CUPO DE AGUILAR.
Declarar aoídacíos definitivos al 

numero 1I9 Cristóbal GimeaczLó
pez, y libre por exispeioa legal al 
331/Manuel Gimenez Prieto.

i

S

í

MONTILLA.
Declarar soldados definitivos al ^ 

t 17 !.• Francisco tíarberó Lopez, 105 1 
» 1 ’JoanRodas Cabezas y 121.’ Jo- | 
f ic Ramiren Nawro: soldadc de 

a iono al 93 Franoisoo Delgado Pi- 
■m: soldado con recurso pendiente e^[ 
59 Angel Arjona Toro; y pendiente 
de ju^túcar su excepción lega! al 

j 21 2.° Manuel Lastra Martiu.
| Conceder phao para su pre- 

SButaoion al 7 1.* Tomás García 
Loque,

Ordenar al A'calde instruya ex
pediente de^ prófugo contra el mozo 
número A Cários de la Cruz Diaz. 

í VILLAHARTA.
’ Declarar pendiente de justificar 

estremos da su excepción legal el 

í

é 
»

« fe 
í

5 'enitó Teodom ro Kuentes. 
ZÜHiR03.

Declarar libre por exo^poioa 
gal al 3 Frauoiaco Luna Berba.

CABRA.

f

le

Declarar soldados de^mtivos al 
26 Igaaoio Eipósito, conocido por 
Casas, j soldado con recurso pon- 
dionie *1113 Agapito Expósito.

NUEVA CARTEYA.
Declarar íoWadoi definitivos al 

6 Antonio Merino Cuevas y 16 An
tonio Gimen^’Z Ortega.

Dejar sia cubrir la plaza del mo
zo número 9 Eduardo Cuevas Aran
da hast* tatito que cumpla la oon- 
deoa que se bella sufriendo.

SANTAELLA.
Ordenara' Alcalde iustroya6X- 

pediíntes de prófugo cóntra loi mo-
zoa número 6 Feraalido Vascón So- « 
toy 11 Fidel Rodríguez Gimenez. 1 

BAENA.
nectara* libre por excepción le- 

gal ai 66 Manuel R?j«ño S^rráno. > 
BSNAM^SJI ?

Declarar recluta disponible al 31
Joan Domingner Graspo. *

fe

«

Ordec ft al Alcalde iustruya ex- 
pidieate la prófugi coatra el mozo 
c amero/0 José Ar zi Moscoso.

VALENZUELA. -
Dej ar fila cubr t una p!az< de 

( tí Oupo casta tanío que cumple la 
indana 
020 DÛC 
i Tiara.

i

^ua 90 h Ha sufrieado al 
aro 10 A iíoqío Saaohex

ÍEDENCIGNES.
Expe ir certifiei"^o da libertad 

i los moí^os redidildcB números 21 
I adro Mi lica Girela, del cupo de 
í^damút; 13 Diego Valero Tortosa, 
íí9 ViPa del Río; 30 Raíael Gorntz 
LUamas, y 79 Antonio Gutiérrez 
Carrasco, de Córdoba; 17 Lorenzo 
de la Torre Rodriguez, da Espíe'; y
41 Agnstin Molero Cambrón, y dar 1 tacion al 101 Ildafonso Alto Lípeí.
el oportuno aviso á ia autoridad mi
litar.

Cío IQ qne termicó la sesión de
1 esta d a. — El Gobernador Peasiden-
1 te, Enriqua de Legaina.—Ei Saore- 

tario, Francis00 Ferez Aranda.

6

i

?

Extraato de loa aouerdos tomados 
por la Comiaioa provincial el día 
2 de Abril de 1878 al oonparse 
da las ÍMÍdanciaB dal actual 
reemplazo.

Presidencia del señor Gober
nador.

Laida y aprobada el sota da la 
sesión ontórior, quedaroa acorda
dos los particulares siguientes: 

CUPO DS FUENTE TOJAR.
Declarar soldado definitivo al 

4 José Madrid SÍÓtlda.
ALMEDINILLA.

Declarar libres por excepción 
legal ni 2 António José Anza, 13 
Juan Di^z ÉxpÓíiio, 3 Jasé Serra
no León y 6 Maúúel Ordóñez Va
rea, y dar las órdenas oportunas 
pnra la o piara dal mozo número 
11 José Serrano.

1 
í

1

IZNAJAR.
Declarar libres por íxeapoion 

legal al 25 Mariana Moreno Mer
chante y 26 Manuel Giménez Mo
rales; y erdenar al Alcaide instru
ya expedientes de prófugo contra 
el 4 Antonio Aguilera Espinar y 
19 Antonio Raíz Ruiz.

VILLA DEL RIO.
Concedér p'ozi para so presen

tación al moz) número 33 luna 
Moreno Caatirejo.

MONTOEO.
Üéólarkr tibre por excepción le

gal al 38 Pedro Romero Rodríguez, 
y por exención fíaioa al 66 Anto- 
cio Torres Lean.

Conceder plazo para an presen-

BUJALANCE.
Daolarar soldados de finitivos al 

36 José Marla Expó ito, 53 Anto
nio Canale# Melendo y 11 2? FÓ-ie 
Francisco Cá nara Cabello: soidado 
eon recurso pendiente al 39 Pedro 
Huertas Peralta; y libres por ex
cepción legal al 10 Manuel Priego 
Lopez, 13 Salvador Ortega Parez, 
46 Angel García Roman, 33 Fran
cisco García Caste liño, 34 Anto
nio Vega Requena, 29 2/ série 
Rafael Castro Vallejo y 69 Manuel 
Soriano Sanchex.

Conceder plazo para su prasea- 
taolon al 28 Antonio Gonzilaa Na
varro.

ADAMUZ.
Declirar soldados definitivos al 

4 Ildefonso Rndciguei Givüan y 
12 Ildefonso Ranchal Ay'ion, y U. 
bre poi excepción bgal al 28 Juan 
Agüero Cazalla.

POSADAS.
Declarar soldados definitivos al 

4 Manuel Sánchez Cabatlaro y 3 
José Serrano Palacio:- soldado con 
recurso penii^,ntn al 19 Hifael Ri-
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mirez Cusv s; rec^MÍa corto ai 16 
Franekco ü ;; zalea Lara: y iií>r» 
por exí?epcícr leeal í l 28 Mann-sl 
Gim-nea Qai^i-rea.

MONTURQUS. ,
UpoísTBr Hère por ericepeiou Ifi- 

gaí al 2 Francisco IH^z noj^s.
MONTALVAN.

Declarer soldado definitivo al 
'5." Juan Lopez Marquez; y Ubre 
por excepción kg^l al 13 2.' série 
Valeriano Qn^eada Pelaeioz.

PUENTE-GEN ÍL.
Rgolarar libres por excepción 

legal al 9 Rafael Trigos Sánchez, 
49 Aalonio Serrarim Ortiz, 60' Jo^é 
Ltiqae Cabello, 71 biioro Delgado 
Riíz y 22Ju vn Caballo Arpona,

Ordensral A’caHe haga com
parecer ade eia Common al 49 
Antcpw Roiz 3 leui.

FÍ^RNAN NUÑSZ.
D^Lír^r soldados definitivos «1 . 

14 Luis ViT IvA 03 una, y 34 José 
Cardador Nielo: soldados de abono 
»1 4 Francisco Arrabal Vil aíva, y 
libres por aicspcion legal al 19 
Ildefonso Gimenez Hidalgo y 13 
Pedro Alcaide Moyano.

Dejsr sin cabrir una pl?z» de 
este copo por hallaría eaíneado coa- 
denar-I mozo cúmaro 46 Juan Blan
cat Ssrr^no, quo á su tiempo ha de 
oen paría.

Gonoeder plszo para su presen- 
taoion al 29 José Bonilla Serrano,

LA RAMBLA.
Declarar soldados de abono al 3 , 

Aafonío Milla Baena y 15 Bartolo- 
mó Osuna Salas.

LÜC3NA.
Dí o’arar soldado definitivos si 

17 Francisco Gimenez Moler on: sol ■ 
dado dé abono al 88 Pedro Aranda 
Pe^ez; y libres por txaepdoa legal 
al <5 José Gutierrez Onieva, 40 Ni- 
cclés Cabello Gimenez, 109 Anto- . 
nin Lara Alba, 4 2? série José Ló
pez Gsbezas, 54 id. Joaqain Lopez 
Arjona, 56 id. Ramoa Ruiz Lara, 
104 id, Jc'é Rodríguez Garci», 70 
Miguel Jor^e Ramírez y 107 Raiael 
Gómez Villa, y por corto da talla al
29 Joaquín Garzón Muñoz j 

Cocoeder plazo para su presen- ? 
tadon al 38 2.* série Francisco Pi- | 
en Cebo^. ■ | 

HORNACHUELOS. f 
Lo:.!arar soldado definitivo al 2 ’ 

Betito Pinsda l’o'adano. í 
ALMODOVAR. §

Declara* libre por exoaacico le- 
ga¿ al 12 Manuel Godsalez Iz 
qnierdo.

TORRECAMPO. i
Deditur soldado de abono al 32 ; 

Antoría Cabrio Fernaadez.
REDENGIONE?. j

Expedir círAúcaJo de libertad ; 
á 103 mozos redimidos númerog 13 1 
AnfoníoGranados Leal, de’ cuno 1 
de Vi lannt'va del Dogue, 26 Lvis 
Medloa Rojas y 67 Diego Medina 
Osuua, da Montoro, 67 Ramon Ra

mirez Perez, da Buja’anca, 8 An
tonio Medina Cuevas, y 16 Antonio 
Gimenez Ortega, de IVneva Carte
ya; y 20 Jof é de Casíro Siarra, de la 
Ramble.

Con lo que termind la sesión de 
este dis —El Gobernador Presiden
te, Enrique de Leguina —El Sa- 
eretnrio, Fi aaeiseo Perez Aranda.

Extracto d los acaerdos lomadoB 
por la-Ce vision provincial el día 
3 de z-,brú de 1878, al ocuparse 
de fas iacidencías del actu-d 
reera plazo-
Presidencia del señor Gober- 

Dodor.
Laíd^y aprobada el acta de la 

Ession anterior, quedar-: acordados 
los Dertícabires signietítes:

COPO DE VILLAVICIOSA.
D-zci trar libre ñor <^xcencíon le

ga! ai mozo número 30 Luis Torres 
Rivera.

CARCABUEY,
Declarar libre por ex^eooion 

legal ai 7 Estévan Morales Sicilia, 
y ordenar al Alcalde inetruya ex
pediente de prófago contra el 25 
Antonio Reyes Galisteo,

CASTaO DEL RIO:
r^seJarar soldado deAnitivo al 24 

Leonardo Mi lan Moreno, y libre 
por ex iepcion legal al 73 José Za
mora Escobár,

RUTE.
Declarar soldados definitivos al 

1.’ Pablo Alba Caballero, 16 Fran
cisco Trujido Malina, 31 Rafael 
Mo’ina Sánchez, y 66 Juan Garcia 
López; y reclutas disponibles e¡l 102 
Santiago Diaz Tenllado, 103 Ma
nuel Montilla Graoados. 105 Juan 
Arrebola Guerrero y 106 Autopio 
Pe"ez del Cato.

Admitír la institución del mozo 
número 34 Andrés Ridriguez Man
gas con la pársosa de Fernando 
Aguilar Durar.

Ordenar el Alcalde instruya ex
pedientes da prófugo contra loa 
mozos námerc’ 40 segundo Garó- 
Bi’no Lopez Algar y 71 primero 
Rafael Gimenez Comino.

ESPEJO.
Dee’arar soldados definitivos al 

3^ Mariano Pineda baachez Murga 
y 38 Rafael Santes Porras.

ALCARACEJOS.
Ordenar al Alcalde inínruya ex

pediente de pí'ófugocontra el mezo 
número 6 Antonio Roárgnez Ser
rado.

FUENTE-C’r'JUNA.
Declarar soldados definitivos al 

13 Antonio Alejandra Rodríguez y 
59 José Casa io Fracco.

BELMEZ.
Declarár recluía corto al 23 De- 

metió Barba, y libre por exespeioa 
legal al 27 Pedro Blázquez Ro i 
mero.

MONTEMAÏ0R.
be^ílc'Hr libre por excepción 

legal si 1.“ Joan Jurado Loque.
PEDROCHE.

Declzrar soldado con recurs^ 
pendiente al 6 Aga«íia Ruiz Ne
vado.

PxlLMA.
Declarar libre por excepomu le- 

gel al 5 .Antonio Faeatas Alamo, y 
conceder rlazj cara su presen weion 
al 32 Juan Ruiz Lopez y 49 Ama
dor Garcia Ruiz.

POZOBLANCO.
DeolRrar libres por excepción 

legai al 17 Juan GarciaRubio y 12 
Antonio Gonzalez Merchán.

HIlnOJO7A.
Dnclarw eaeento del servicio, y 

de aboco a! enrm da es‘e pueblo, al 
mozo núm. 29 Tibereie B'aT 'o Hi
nestrosa, Cómo cp^rarif^ de ’a ; lüi- 
nag de Alms-len; v libres por ex- 
cepoica iegd al 20 Sulotio More
no Navae, 41 Manuel García Caba- 
Poeo, 43 Mar ucl Moo taro Molero, 
¿6 A o ionio Lopez Síiachí’Z y 48 
Rnoerto Fernandez Barbero, y por 
defecto finco a! 40 Manuel Moler 
Arriero.

C UI JO.
De Urar libres p^r excepción 

legal al 1.” ¿tdilfo Molina Fe-, 
mandez y 2 Felicjaao Ferez For- 
nandez

REDENCIONES.
Expedir e^rtifleado de libertad 

á loí mozos redimidos números 200 
Rafael Ruiz Serrano, y 229 Jopé 
Ortiz Molina, del cupe de Córdoba-^ 
6 José Serrano Palacios, de Posa
das; 57 Franciíen Padilla Cobos, 70 
Antonio Molero Tirado y 79 Anto
nio Reyes Rodriguez, de Sute, y 
dar el í'pcr’nn''av!8'iá la a nitori ría" 
militar.

Gen lo qae terminó le a.-sion da 
este dia.—BI Gebernador Presideo- 
te, Enriqae de Leguina.—Ef S&- 
oretario, Francisco Ferez Aranda.

*’****a(jÍ5!íD^B>^3¿’BÉqBrTW»wmj«M

Extracto da los acaerdos tocados 
por 1« Gomiiion provincial el día 
4 da Abril de 1878, al oonpar- 
re do las incidencias del actual 
reemp’azo y quintaa anterioras.
Preridenoia del señar Gober

nador.
Leída y aprobada el acta de la 

sesión anterior, quedaran ac^^rJa- 
609 loe particulares siguientes: 

CUPO DE RUTE.
Declamar soldados defii^itivos al 

40 çaeundo Gerójimo Lopíz A gir, 
1 92 Francisco Morales Mou ÍP», 93 
I Martio Q,revelo Roman y 97 Fran- 
i cieco Reyes Porras; y recluía corto 
al71 piimcro Rafael Gimenez Co- 

1 mino,
i Admitir como sw5í¿¿zíío del mo- 
: zo número 6 Fi aucifico Erija Tru- 
1 jU'o ft Macuel Sánchez Delgado. 
i LUQUE.
i Declarar Ubres por corto de talla

al 7 Diego Gimenez Aloalá, 28 An
tonio Molina Rueda y 31 Antonio 
Giffii‘=nez Luqur.,

Declarar recluta corta al 40 An
tonio Arrebola Ruiz, procedente del 
reemplazo de 1877.

VILLANUEVA DE CORDOBA.
Declarar soldado definitivo si 61 

Francieoo Justo Rico.
VILLAFRANCA.'

OrJecar al Alcalde iuatraya ex
pediente de prófuffo contra el mozo 
núm. 13 Miguel Garrido Garcia,

lORRECAMPO.
Benlárar saldado de abono al 6 

Doroteo Sánchez Crespo,
VILLARALTO,

Daobrar libre por defecto fideo 
al 9 Mannel Feroardaz Pera'bo: 
soldado definitivo al It Agui iao 
Sánchez Sachez; y libre pjr ex- 
capción bgal a’ i/ 2.* eér e Tonfta 
.Gom.ez Mnfiez.

CÓRDOBA.
1)30 arar soldados definitivos al 

112 Frasciíco Tj;r«5 Gatcin, 273 
Andrés Sicch^z v 318 RiUa’-Fon- 
seo* Bfgiti: soldados cyndiítonates 
a.12 J..eó Lían Huiría?, 123 Ra- 
nmn E>’da-. Lr^mi, Ii.2 Diego 
GarCía L’iqap, 163 l-íur'qm Aguí- 
1 .r Ajericio, .1 rí Jesé Mo sarrat 
I mgiez. 243 B «nardo 3110 o Por
ti la y 247 Ricardo Aiva/ib > Gar- 
o a: soldados de abono a’ 27 lafael 
Silido Montero y 189 Juan larcas 
Marquez: recluii corto condicional 
n 29Í ManueJ Raldan Ramírez, y 
libres por eii pefon legal al 221 
Pedro Gonzalez Egendero, 234 José 
Sanchíz Rubio, 303 Angal Gra da 
Santos, 286 Sebastian Esquinas 
L^ra, 314 Rafael Mesa Serrana.

Declarar vacantes los Húma^-oa 
69 y 273 coa qae figurai los mozas 
Bias Pioeheí;-8 Fuller y Fernando 
Bíltran Ati3‘3Zi por habares jasti- 
fisado el fallecinieaía de ealos.

Conceder pUz i para su preieu- 
Íacfon a! 92 Auge! Maleado Gómez, 
164 José Rodrigaez Sanohaz, 283 
Riesrda Ravé Carrasquilla, 339 
AEuatin Galbgoa Chaparro y 344 
José Gutiérrez Cssíemas,

Ordenar a' Alcalde instruya ex
pédiantes de prófugo contra los 
mezas números 23 José Lepez Tor
ralvo, 28 Angel Gómez Pineda, Í22 
Luíí? Aute, 131 Rafael Luque La- 
gura, 133 Manuel Díaz Gimenez, 
164 Aurelio Vázquez da la Torre, 
228 Fr»nei8oo Rodríguez Sánchez, 
241 Ricardo Aumeute Beraza y 
337 Rafusl Rivas de Roaa.

Declarar soldados definitivos al 
93 Angel Zurbena Barrona y 58 
Cristóbal Chacón Ruiz, procedentes 
del reemp aza de 1677, y recluta 
corto al 161 Rafael Lopez Lopez, 
corrí spoodien te al mismo reem- 
pi^zo, pi líeadose el pase ft situa
ción le reo!utas da las que ocupan 
he p!asa9 da los dos primeros.

PRIEGO.
D íclarar soldados definitivos al
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M Diego Sort Trujillo 7 US Jafian 
Sancnez Arjona: ^QÏâaâQ de aiono 
al 117 Manaôl Motina On urdía: 
soldados con recurso pendieníe al 
16 2.“ Mignei Lopez Rodriguez, 
110 José Carlos Expóeito y 118 
Francisco Cafiadas Afliailsra: sol^ 
dado condicional al 106 Eleaterio 
Rosa García; y litres por exce poico 
legal al 73 Fausto Giménez Serra
no y 111 Manuel Campaña Osuua.

\ Dejar en la misma sitaacicn de 
f'ecZMíacortoa' 15 José María Agui- 

y lera* procédante del reemplazo de

■ ^SANTA EUFEMIA., 
Declarar exenlo del servicio^ y 

de»beno Ríen no da este pueblo, al 
7 Marcelino Valverde Navaja, co
mo op^^rario de les micas de Al- 
maden-

GRANJUELA.
Decía er Ubre per exception 

legal al 6 Juan Obraro Castillejo, 
SANTAELLA.

, PeclaraT soldado dedmíwo al 11
Fidel Rodrignez Gimea z, y salda
do condicional ai 6 Femando Vas
cón Soto.

' ESPIEL.
Deelarfer soldados dcfinil vos á 

1 los reflates cortos del ream alazo 
anterior, núnieTrs 7 Mainel ’Moli
na Ramos y 11 Bernar lo PUi. ielo 
Gonzalez, y pedir el pase á t itna- 
cion de rielaras diíponíbleg ae loa 
que cubren «laza por estes.

Dejar en la rabrna sitnaoion d i 
- recluta corto al 20 Fraacisoo Hina - 

josfi K vas, proeelentó dal mismo 
raemp azo de 1877.

L REDENCIONES.

Etoedir oertificado da liberta’’ 
f ñ toi mozos redimidío, números 3' 

i ' Juan NavajasCsrretero, del cupo d'
Ca ft" o; 152 Diego Garcia Luque, 
y 237 José Martin Barrios, del de 
Córdoba, y dar el oportuno avifo í. 
la autoridad militar

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Gobernador Presi
dents, Enrique de Laguina.—El 
Secretario, Francisco Ferez Ar>nda.

} Núm. Itóí.

Juzgado municipal dei distrito de la derecha 
de Córdoba»

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Julio de 1878«

Córdoba 21 de J dio de 1878.—SI Juei ounioip.\l suplente, A, Rivas de la Roca.

Dias.

1 .

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legitimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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Nûcc. 1492.

DEFÜNGiONiiS registradai en este Jitugado durante la segunda decena del 
mes de Julio de 1^78, elasin jadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Núm. 1497.
Alcaldía constitucional d© 

Espiel.

Don José Albaro Sánchez, Caballe
ro delà Real Órdea de Isabel la 
Católica y Alcalde constituoiopai 
de esta villa.
Hago saber: qua terminado en 

borrador el repsrlimieuia de la con- 
tribuckn de consumos que ha de 
regír en el presenta atto económi
co, ^ publica por ocho días en cum
plimiento y para ios efectos del 
artíoulo 223 dé la Ínítraocio:'», y el 
56 de la olrealsr de 25 de Marzo úl
timo, duMote cuyo tiempo, estará 
de míDÍfiea o ea la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Espiel 26 de Julio de 1878. —Jo- 
eé A. Sánchez,—Basilio Manso, Se
cretario,

FALliEClUO^.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. i-lSolteras. Casadas. Vindas. TOTAL.
11 » » > » 1 > 1 1
12 2 1 3 » 1 4
13 » » » » » »

14 2 » 2 > L 3
15 2 1 3 > > 3 6
16 2 1 1 3 » 2 5
17 1 » 1 2 > » 1 1 3
18 » » » 2 » 4
19 5 1 6 » 2 8
20 4 » 1 5 2 > 3 8

Total. , . 18 3 3 84 | 12 5 1 18 Í2

Córdoba 81 Jallo de 1878,—El Jaes municipal suplente, A. Rivas de la Roes.

«..wwr-unwwiwn—«.wumu. .i iwiomBUCK. -nu. . .-.«.,,.«a.-..í.i.,..1í-.,v«iM,--.'.,.,,n,.
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Núm. 1496. 5
D. Jo?é Zarbana y Monroy, Comi- 

«ionfldo m fo Dakgacinn del 
Barco da E-psña para el cobro 
d^ co Tribocií^nes.
Hago eaben que en el eapediea- j 

te Rj^calivo da í arp-aio que sale j 
Hges á 0, Andres Herraré y Re- 
dorda, vecino que fuá da VübfrRa- 
ce, hay de la ciod^.d de Monforo, 
P''r cobro de la contribunion fom- 
forlai de lodo el nño. aconóraico del 
cerería y reía al íeténíe y siew, y 
del setenta y sifite si seteata y ocho, 
por el ieroero y coarto t rimestre, 
importauta con los recerco’, á la 
euraa de qu^riontas 'reíata y nueve j 
peseUs setenta y few céntimos; 
por lo cnab le ha tifio embargada 
la tercera parte del cortijo Harins- 

Î

ro. ea la campiña de este férmino, i 
que corno de au propiedad, aale vis- j 
ne asoühraodo; y por dacrafo da! j 
limo. Sr Alcalde da esta ca oí tal, se 
ha aeSalado para la VrBU de dicha 
parte de eo- tnn, el día veinte y aud 
(tai ü :í<a'íí0 r.¡68 cío Zgtsío, A las 
docede la wafiana, bsjo su pre idea
da, en ol 'cc'U del Ssem !. Ayon- 
taoiiénto, pür el tipo de la capita- 
Jizaeion gas Ío ea, la da ciacusu^á 
y dos mil Baiscieat-'a pesetas. 0261)0.

Siando aden isi ala todi proposi- 
cion que cabra las d- a lerearaa pac
tes da dicha capital zasioo; dibiea- 
do to lo e! que trato da tomar parte 
en la subasi», acreditár en el acto, 
haber hecho el d :pó8ito de la qoia- 
ta pr-rte dei impacte ec la Depoai- 
tana de leíerido Exorno. Ayuata- 
mianto.

Y pan coiooicaieoto del público 
en goberai, pongo el presente visa
do por eepre^a^o Bao. sfñar ea 
Córdebaátreinta de Jallo de rail 
ociscciestos selenta y ocho. —Jasé 
ZarbaLo.—V.° B.’, Bar o lo.aé Bel
monte.

k;^-ii#íi^'£ri¿H3LáúúááiíwiruiáiSíáÍMQ«;¿m^

ÁSüáÜ50S.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bíslorico-crílioa de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utilí- 

i 
s

siraos apéndices, algunos de documen
tos inéditos Ínteres antes, y dos to
mos en 4. non más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem- ' 
piar eu el domicilio del autor, Trave- 
sia delà Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de És- 
paha

Facturó de eupow presos. Se hallan de ven- ■ 
con arreglo al último ta en la Imprenta, libre- de BeheSoenoia. % en 
modelo.^ so balte de ría y litografía del « oía- cuentran en la Im prea- 
vests CM la i?^p^íut!5 de , rió de Córdoba,® calle ' ’
este nei «3 saii ^3F-
fâa?i4sî 51 y L^imite’^ ^B

CONSTPUCION I DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Leyas înouicipal y provincia I Historiade la Guerra Franeo-Ale- 

novwiiaaa de 2 de Octabrade 1877, g mana, y en particular de los sucesos 
anoiaias y o^ncordadaa con las da s acaecidos en dicha capital desde las 
20 de Agosto de 1870 y 46 de Di- 1 ea da del imperio, hasta la capitula- 
cieiubre de 1878 dí«poHÍúiones oom- | cien de la misma, por D. Andrés Bor- 
plameaUrios da lae miaraa?, á sa- 1 regó,
b«?í J Un lomo con Planos.

Ley elei^srat ríaíorr^ada de í La Junta superior consultiva del 
AynatamUafosy de Piputados; Í,sv ’ Estado Mayor del ejército ha censo-
efoctorat aovíaimá de Dipuísdoa à j ™<l® esta obra en los términos más 
Oértes v Lev nana! para Isw Falitos | fovorables, y las Reales órdenes le

cha '25 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como 1Í-

eieotorsles; Ley electura! covisîma 
de Seuadorçi; Apéndice A ta Ley 
prnviaoia’; Organizaeion y atribn- 
oioass da las GocGÎsiones proviocia* 
les üoiso Tribuaaiea eoniencioeo-ad- 
ofiuistrativos ? ptaoediaiiôaio ante 
las raisruas; Legislaoloa sobre com- 

f patoncifts, eitranjeros obras pú- ¡ 
bUoa», oontratacioa de larvieios y i
obras públicas,montas púbiioos, 
ijifiíCúCÍa facultativa deles cefermoa 
pobraa, Administración y Contabi
lidad do la Hacienda pública, proce- 
dimtento de apremio, ensanche de 
isa poblaciones, enajenación forzo
sa, Asboiaoioa general de ganaderos 
y otras mâchât más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aamentada cansí - 
dsrabfoiueate é ilnstrada con notae 
j coa la doctrin a de la Jarispruden 
cfo administrativa,, por B. Andrés 
Blás, Jefo de Admiaistracion del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sua 
Secciones de Derecho civil y cauó- 
nico y Derecho administrative, 
ex-Diputado á Córtes, Vocal de la 
comisión y Vicepresidente des al 
Dipatacion provincial qua ha ido 
da Zaragoza, ex-Profasor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid,

Bata obra te compone de un 
tomo en í* de unas 700 páginas.

Su precie en toda España: tres 
se petas.

Obra del mi^mo autor. "Dere- 
j chooivíl ara^ohás.—Un tomo ea 8. 
. aayor de mam de 500 páginas. Sa 

proojo en toda E^páñaomao posatM.
Los pedidoî do aiabtî obras at 

olor, coa -dí^rosaioa al Gobiarao 
civil ó í as do^iodio, Sauíiaga, 2,
j e-í mismo loa reraitirú frascas da 
paru, prévit» pago ea tüír.áa 6 ibrah- 
xos ó sells# de Demsaic^^eaea.

El «ater nhuna el 1^5 por 100 por 
Gftdaoiaoo ejeóipilares que /e tam^a.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de

de ^^aa Fernando núme 
ro Si y Letrados H.

&
Í

Í bro que constituye an interesante y 
1 verdadero estadio político militar, de 
^ utilidad nctoriameole recooocida pa- 
5. ra los que se dedican al ejercicio de las 
j armas, y à la teoría y á la práctica y

de tas operaciones de la guerra.

Estudios Penitenciarios.
Visita á los principales eslable- 

ciniieolos penales de Europa ejecutad.'’ 
de Órden del Gobierno, seguida de 1,

I
cxposicioo de un sistema aplicable i 
■ la reforma de las cárceles y presidio 

de España, por D. Attirés Borrego.

!
' Estas obras se hallan en casa de 

Editor D. Kafael Dominguez, FU 
zueia de Sauta María, nam, 3. Pre
cio, 20 rs.

1

t

BANOS Unicos.

De la Fuen le calda y del acreditado 
Pozo de Aman.—Aguas Minerales y 
Termales.—Villavieja Provincia Cas
tellón de la Plana.

i
5

HOSPEDERia DE CERVELLON.

Este grandioso y elegante Esta
blecimiento, construido de nueva 
planta, se halla montado á la altura 
de los primeros de España, y su ser
vicio pueda competir en todos los ra- 
moscon 1^ mejores de su clase.

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las fortunas.

Gamas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos, selectos y abundantes,—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios suraamaole económicos y 
equitativos. Se facitilao prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba.--Sáravias núm. 6.

BeaeficeucU ’
Presupuestos, liquida

ciones, velaciones^ cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los eslahiecimientos

la del «Diario db Córd-í- 
ba,> Letra los 1í> y S8 y 
Sau Femando ndiu,* 3í,

Filiaeiones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren
ta de este penó neo.

Juzgados municipales.
Modelación impresa 

para el servicio de sus 
oílcinas. Se espenden en 
la imprenta del Diario.

Listas de revista, dis» 
trihuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,® 
letrados 16 y 118 y san 
femando 34.

ÁyuDtamientoí
Presupuestos, lí jui- 

daciones rclaoion s 4e 
gastos é ingi’esos, c en
tis de ÁleaUia y De
positaría, ilh ramie 4osi 
cartas de pa^o, cargare
mes, nóminas; estadas 
comparativos, y todfí io 
concerniente á los Vlu- 
nicipíos y Pósitos. Se ha
lia de venta en la lui? 
prenta del ‘^Diario de 

j Córdoba,, San Fernan- 
; do 34 y Letrados 18.

DS

i 
rJ

Ü

f
Bepartlmieuto y, Ma-

Loa pUegos^esUdoa 
paliza U formaí^ioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Bapartimbaío por Ur- 
H.torials son el aum^nlo 
dii tatito por ciontí» pi
ra Slunicipales y con ar™ 
re^a ó los áStímos mo« 
deUs, sehalba de venta 
«ah imprcííla y librada 
.dePDiariodtCordoba,» " 
’'e r3^-os ^8 y Lan Far* 
nandi» 54.

«
Imf dsl «Diario de Cirio a.»
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